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administrativos válidos v subsistentes, como conformes a dere~
000; sin costas. ~

Asi por esta. nuestra sentencia, que se publicará en el «Bo
letln Oficial del Estado» e insertará en la «Colección Legisla
tiva», 10 pronunciamos, mandamos y firmamos.»)

En su virtud, este Ministerio, en cumplimiento de 10 pre
v~nido en la Ley de 27 de diciembre ele 1956. ha teníao a bien
dLSPoner que se cmnpla en sus propios términos la referida.
senteneia y ee publique el aludido fallo en el «Boletín Oflclal
del Estado».
e-f Los.que comunico a V. J. para su conocJmlento y demás

~os guarde a V. l. muchos años
MadrId. B de septiembre de 1969.

LOPEZ B'RAVO

Ilmo. Sr. SUbsecretario ele este Departamento.

ORDEN de 8 de septiembre de 2969 pcn la que se
da eumpltmiento a la sen.tencia dictaaa 'Pe»' el Tri·
hunal Supremo en el recurso contencios~dminis.
tra-tt.vo númer~ 4.246, promovido fJ(1/' c1nt~ncIOionAl
RadlO Televis~ón. S. A.», contra resolución de este
Mlnfsterfo de 31 de enero de 1966.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencio.s<radministrativo núme
ro 4.216, interpuesto ante el 'I'xib1U1al Supremo por «Interna.
ci~ Radio TeleVisión, S. A.», contra resolueión de este Mi
D,lsterio de 31 de enero de 1966. se ha dictado, con fecha 12 de
mayo de 1969, sentencia, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fall$mos:Que debemos desestimar y desestimamos el re.
curso contenetoso-administrativo interpuesto a nombre de «In
ternadOD.aJ R.ad10 Televisión, S. A.», contra el acuerdo de 31 de
enero de 1966 del Registro de la Propiedad Industrial, que con
cedió la marca número 468.075, «IntershoP», declaramos que
dicha _reso:1ución recurrida., conforme a derecho, es válida
y subI1stente Y absolvemos de la demanda a la Adm1n1straeión
general del Estado: sin espe.cial imposición de 008tU.

Asi por esta nuestra sentencia, que se publicará en el «Bo
letln Oll.clal del Estado. e lllllertBri en la «Coleeclón LegIsla
tivu, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su Virtud, este MinJaterio, en cumplimiento de 10 preve
nido en IR. Ley de 27 de diciembre de 1956. ha tenido a bien
di8POIler que se, cumpla en sus propios términos la referida
sentencIa y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial
del Estado».

Lo que comunico a V. r. para su conocimiento y demás
efectos.

, Dios guarde a V. l. muchos aftos.
Madrid. 8 de septiembre de 1969.

LOPEZ BRAVO

Dmo. Sr.- Subsecretario de este Departamento.

RESOLUCION de la Deleflación Pravineial de Ge-
r~a. 'PCYf la qUe $e autonza 'V declara la utilidad
publ.~ca en concreto "<le la instalación eléctrica que
se elta.

Cumplidos los trámites 'l'eglamentarios establecidos en Jos
Decretos 2617 y 2619/1966 en el expediente incoado en esta
Delegación Provincial a instancia de la Empresa «Fuerzas Eléc
tricas de Catalufia, S. A.», condomic1lio en Barcelona, plaza
de Catalufia, número 2, solJcitando autorización para la instala~
ción y declaración de ut1Udad pública. a los efectos de la impo
sición de servidumbre de paSo, de la línea eléctrica cuvag cara,c-
terteticas técnicas principales son las siguientes: .

Origen de la linea: Apoyo nümero 198 de la línea. (1 E. T. San~
ta Coloma.·

Final de la misma: En la E. T. Llandrlch (lOO KVA )
Término municipal: Santa' Coloma de FarnéR. ' .
Tensión de servicio: 25 KV.
Tipo de linea: Aérea. trifásica. de un solo circuito.
Longitud en -kilómetros: 0,210. .
Conductor: Aluminio.acero, ,de 27,87 milfmetros cuadrados

de sece1ón.
Material: Apoyos de. madera. a.isladores de vidrio:

Esta Delega'Ción Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octub<e; Ley 10/1966,
de 18 de marzo: Decreto 1775/1967, de 22 de julio, y Reglmnento
de Lineas Eléctricas de Alta Tensión y Estaciones Transform.a~
doras, de 23 -de febrero de 1949 (modificado pOr Orden minis
terial de 4 de enero de 1965), ha resueltO:

AutoriZar_la tnstalBcfón de la linea. solicitada y decl8ru la
U\Uldad públlca de la misma, a los _tos de la !mPOSIcIóD dio

la serVIdumbre de paso, en- las' condiciones;· lileance y limita
ciones que eatab_el Reslamento de ·la Ley 10/1966, aprobadg
por Deereto 2611111llfl6.

Contra eSta. Resolución cabe interponer recurso de alzada
ante la Dirección General de la Energía, en plazo no superior
a qUince días, a part1r' de la fecha. de esta publleatión.

Gerona, 21 d.e agosto de 1989.-El Delegado provincial. hr-
nando Ofaz Vega.--9.164-oC. .

RESOLUCION <le la Delegación Provincial <le Ge
rona por la que· se autoriza 11 declara la utilidacl
pÚblica en concreto de la instalacfón r1.éctTica que
se cita.

Cumplidos los trámites I'eglamentarios establecidos en loS
Decretos 2617 y 2619/1986 en el eXJ>ed1ente incoado en esta
Delegación Provincial a instancia de la Em~a «Fuerzas Eléc~
tricas de Catalufia, S. A.»¡¡· con domicilio en Ba.rcelona, plaza
de Cataluña. número 2, SO cltan40 autoriZación para la instala
ción y declaraclóncle utllldad públlca a los efeetos de la Impo'
slción de servidumbre de paSo, de la unea eléctrica cuyas cara'C
terísticas técnicas pt1nelpa.les son las siguientes:

Origen de la linea: Apoyo número 82 de la Unea T6rder.
Palamós. .

Final de la misma: En laE. T. Papalus.
Ténnino municipal: Lloret de Mar.
Tensión de serviciO: 25 KV.
Tipo de linea.: Aérea, trifáSica, de un solo circuito.
LongItud en kIlóme1lros: 0.375,
Conductor: Cobre, de 25 millmetros cuadrados de sección.
Material: Apoyos de madera, alsladores de vidrio.

Esta Delega~ión Provincial, en cumpl1m1ento de lo dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966.
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967\ de 22 de julio. y, Reglamento
de Lineas Eléctricas de Alta Tena ón y Estaciones Transrorm.a~

doras, de 23 de febrero de 1949 (modificado por Orden m1nts·
terial de 4 de enero de 1965), ha resuelto:

Autorizar la instalación de la linea solicitada y declaro,T' la
utilidad pública de la misma. a los efectos de li, impoSlción de
la servidumbre de paso en las condiciones, all!ance y limita.
clones que estableee el R.eglamento de la Ley 10/1966. aprobado
por Decreto 2619/1966.

Contra esta Resolución cabe interponer recurso de alzada
ante la Dirección ~neral de la Energ(a, en plazo no superior
a quince días, a parti!' de la feohade esta publicación.

Gerona, 21 de agosto de 1969.-El Delegado proVincIal. Fer
nando Diaz Vega.-9.155oC.

RESOLUCION de la. Delevación Provincfal de Ge-
TOna por la que _Se! autonza 'JI declara la. utilidad.
pública en concreto de la instaltwf6n eléctrica que
se cita. •

Cumplidos los trámites reglam,entarlos establecidos en los
Decretos 2617 y 2619/1966, en el expedie~te incoad.o en esta
Delegación Provincial a instancia de la Em~a «Fuerzas liaéc..
trlcas de Catalufia, S. A.», con dom.iclUo éfl Barcelona, plaza
de CatalUfia, númerO 2, sol1c1taUdo autorlzacián para la 1.I18t&
lación y declaración de utilidad pública a los efectos de la.
imposlc16n de servidumbre de paso de la línea eléctrica cuyas
características técnicas pt1ncipales -son la.s siguientes:

Origen de la líne11-: Apoyo número 88 de la linea 25 KV.
Palamós XI,

o Final de la misma: En la E. T. Ise.'*!, <tntempeTie 50 ·KVA.).
Término municipa.l: Montrás.
Tensión de servicio: 25 KV.
Tipo de línea.: Aérea., trifásica, de un solo circuIto.
Longitud en kilómetros: 0.165,
Conductor: Alumin1o-s.ceró de 27,87 mllimetros de sección.
Material: Apoyos de madera, aiSladores de vidrio.

E'sta Delegación Provlncia.l, en cumplimiento de 10 dis.puesto
cn los Deeretos Wl7 y 2&19/19fl6, de 20 de oclubre; Ley 10/1966,
de 18 de marzo; Decreto 1775/196'7, de 22 de julio, y Reglamento
~ Lineas Eléctricas de A1ta Tensión y Estaciones Transforma.
doras de 23 de febrero de 1949 (modificado por Orden minis
terial de 4 de enero de 1965),11a resuelto:

Autorizar la instalación de In. linea solicitada y declarar la
utilidad pública de la misma a los efectos de la imposición
de la servidpmbre de paso en las condiciones, alcance y limi~
taciones que establece el Reglamento de la Ley 10/19:6'6, apro
bado por Decreto 2619/1966.

Contra esta resolución cabe interponer recurSO de alzada ante
la Dirección. Genera.} de la Energia, en plazo no superior a
quince días,' a .partir de ·la fecha de esta P'UblicaclÓtl. .'

O<irona, 2l de lllI<lOto de 19$1.-<I:I De!Cado PJ»VlhcIaI, ];1.....
_ DóaII V-._1Ml>O.


